
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción Popular Radicado No.2020-00232 

 

Al tenor del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y cúmplase lo 

dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad a través de sentencia del 

24 de octubre de 2022, a través de la cual modificó parcialmente la emitida por este 

Despacho el 21 de abril del 2022. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase a la liquidación de costas de 1° y 2° instancia 

(art. 366 ib), y a la elaboración de los oficios para la cancelación de la inscripción de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

  
JST  
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